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Dicha iniciativa cívica “posideológica” nace como una
respuesta de acción y transformación social que
reconoce la anomia/desinterés frente hacia lo político
convencional, centrado en las demandas de la sociedad
chilena y en las de un ciudadano pragmático que se
resiste a normalizar la penosa situación país en la que
estamos sumidos consecuencia de una crisis valórica,
en donde hemos normalizado el crimen, la corrupción,
el sentirnos extranjeros en nuestra casa, la presencia de
narcos, terrorismo y mafias transnacionales. 

Pero no sólo me resisto a ello, sino que también a las
fuerzas políticas de siempre y recicladas, que se toman
el poder con la excusa que son los elegidos, cual
dinastía, para gobernar con una tozudez en la que
luego evidencian ignorancia, arrogancia, cuoteo
político, pactos y premios consuelo. 

LA INICIATIVA CÍVICA EN CUESTIÓN
TIENE COMO OBJETIVO GENERAL
LIMPIAR Y ORDENAR LA CASA,
DESTERRAR EL MIEDO DE CHILE Y
VOLVER A VIVIR CON ESPERANZA, EN
CONCORDANCIA ENTRE DEBERES Y
DERECHOS. ESCAFFI, EL “CISNE NEGRO”,
ESTÁ CONVENCIDO DE QUE ESTA
INICIATIVA CÍVICA SE CONSTITUIRÁ EN
EL PRÓXIMO GOBIERNO, Y SERÁ EL DE
LOS INVISIBILIZADOS, DE LOS
POSTERGADOS, DE LOS QUE MENOS
TIENEN, DE LOS QUE NADIE HABLA, DEL
CHILE PROFUNDO, ESE QUE MIRA CON
IMPOTENCIA, RABIA Y PENA.
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UNA
INICIATIVA
CÍVICA
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El documento en cuestión, además de dar a
conocer la motivación con la que nace esta
iniciativa en razón de generar estabilidad,
legitimidad democrática y desarrollo inclusivo,
permite no sólo abordar a quién la propone, sino
que, además, comprender las prioridades sobre
las que se sostiene esta iniciativa cívica, las
necesidades del pueblo de Chile. 

LAS CRISIS POLÍTICAS DE PROPORCIONES
QUE HEMOS VIVIDO HAN DADO LUGAR A
UNA LAMENTABLE “LEY DEL EMPATE”, ES
DECIR: “MI CORRUPCIÓN VERSUS LA
TUYA QUE ES MÁS GRANDE”

Carlos Escaffi
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CARLOS
ESCAFFI

“NO SOY
POLÍTICO, 

NO MILITO EN
NINGÚN

PARTIDO”
6



Hola, soy Carlos Escaffi Rubio, un ciudadano chileno que
vive permanentemente enamorado de su patria. 

Nací hace 47 años en el puerto de Valparaíso, pasé mi
niñez en la casa de mi madre y mi querido abuelo materno,
don Rolando (un comerciante de papas, cebollas y ajos),
por allá entre los cerros Ramaditas y Los Placeres. Estoy
casado, tengo 3 hijos, disfruto mucho de mi familia y mi
trabajo, tengo un perro, gozo de una larga caminata al aire
libre, de la lectura, de una buena empanada de pino con
merkén y un vaso de vino tinto.
 
Licenciado en Administración y Gerencia, magister en
Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, diplomado
en Marketing Estratégico y Conciliador Extrajudicial.

Trabajé por más de 17 años en el Ministerio de Relaciones
Exteriores de Chile – PROCHILE, representando a Chile en
el exterior, Perú, promoviendo la imagen país, fomentando
la oferta exportable de bienes y servicios de nuestra pyme.

Hoy, dirijo una firma de internacionalización que fundé
hace regular tiempo, que ayuda a empresas chilenas,
mexicanas y peruanas a llegar a otros países. En paralelo,
ejerzo como asesor en destino de ICEX Exportación e
Inversiones de España, consultor de Wallonia Export &
Investment Agency de Bélgica y profesor universitario de
Marketing Internacional, también como expositor, conductor
de ConeXiones TV y analista internacional de contingencia
regional en diversos medios, tanto en prensa escrita como
televisiva, desde Estados Unidos hasta Argentina. Mantengo
una columna de opinión hace muchos años en un diario de
circulación nacional en Chile, en donde opino sobre nuestra
contingencia nacional.

No vengo de la política. No milito en ningún partido.

“¿QUIÉN SOY?
CONÓCEME”
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No soy globalista, si lo que entiende por ello es una
ideología de anteponer a otros gobiernos por sobre el
nuestro. En nuestro caso independencia y cooperación.
Chile primero. No confundamos globalismo con
globalización.

Soy un convencido del cuidado de nuestra flora y
fauna, de nuestro medioambiente. Aspiro a que
sigamos siendo más eficientes en el uso de las energías
renovables no convencionales. 

Quiero un Chile sustentable y sostenible, pero también
que respete y haga respetar. Trabajaremos en volver a
incorporar valores esenciales en nuestra sociedad, hoy
están en franca extinción.

Soy un obstinado por el trabajo y no dejar lo que se
puede hacer hoy para mañana y, si tengo que elegir
entre hacer y no hacer, 1000 veces apostaré por hacer.

Hoy, el llamado es a caminar por un proyecto común
como país, ¡que no nos sigan dividiendo más! No
podemos seguir anclados en las divisionistas derechas e
izquierdas.

Finalmente, mantengo la fe y convicción en esta
iniciativa cívica que vengo promoviendo, que, a pesar
de las adversidades a las que me enfrento, tengo a
miles de chilenos valientes y cívicos que al igual que
yo, representamos al 95% de la ciudadanía que está
convencida de que Chile necesita ordenarse, que
tenemos que limpiar la casa y también hacerla respetar.
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“¿EN QUÉ CREO?”
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Déjame contarte que soy un hombre de pensamiento libre, con fe en su país, en la familia, y, en
consecuencia, creo en lo grande de esta gran patria llamada Chile.

Creo en la diversidad, inclusión e igualdad de género. La modernidad exige cambios disruptivos y
hacia eso tenemos que ir.

Pero también creo, que podemos recuperar el Chile que hemos perdido. Hoy, no somos ni la cuarta
parte de nación que en algún momento aspiramos ser.

Creo en la libertad de las personas, de opinión, de expresión, de circulación, de pensamiento, de
consciencia, de religión y, por cierto, el derecho a la vida privada.

Creo que el esfuerzo es el camino al éxito y también creo que una sociedad que aspira a ser grande
debe apostar por priorizar el cumplir sus deberes para exigir sus derechos.

“SOY UN HOMBRE DE PENSAMIENTO LIBRE, CON FE EN LO
GRANDE DE ESTA GRAN PATRIA LLAMADA CHILE”
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“¿EN QUÉ CREO?”

“Mi madre, una porteña buena moza, nacida en Valparaíso, enérgica y muy patriota que vive en cerro
Ramaditas, también pasa temporadas en su casa de Chosica, al este de Lima en Perú. Y, a pesar de

que vive sola, nunca olvida a su Chile, por más lejos que esté. Me conmueve.”
Chosica, 18 de setiembre de 2024
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“¿DE QUÉ LADO
ESTOY, DE DERECHA
O DE IZQUIERDA?”

“NO REPRESENTO A NINGUNA FUERZA POLÍTICA, NI
PRETENDO HACERLO.

UN GOBIERNO INDEPENDIENTE.”
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¿De qué lado estoy?, del lado de la ley, de los que menos tienen, de los vulnerables y
desprotegidos, de los emprendedores, de nuestros Carabineros y PDI, de nuestras
Fuerzas Armadas, de Gendarmería, de nuestros Bomberos, de nuestra niñez, de las
personas con discapacidad, de nuestros jóvenes, de nuestros adultos mayores, de los
que creen que es posible doblarle la mano al destino, de los que se levantan a las 3 de
la mañana para mover su negocio, de los que buscan prestaciones dignas, de los que
creen que hemos sido y podemos volver a ser un país grande, un Chile que ha sido
ejemplo, del lado de volver a reactivar la economía y seguir siendo un país que cree en
la apertura comercial y un modelo neoliberal jamás intervencionista.

El presidente tiene que ejercer el mando.

De este lado estoy.

“EL PRESIDENTE TIENE QUE
EJERCER EL MANDO. DE ESTE
LADO ESTOY.”
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“¿DE QUÉ LADO
ESTOY, DERECHA
O IZQUIERDA?”
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“¿DE QUÉ LIMPIARÉ
LA CASA? 
MIS PRIORIDADES:”
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#MIGRACIONES
#CORRUPCIÓN
#CRECIMIENTO

ECONÓMICO
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Primero. - La seguridad pública y nacional es una función central del Estado. 

Nuestra principal prioridad será erradicar con la mayor fuerza permitida
constitucionalmente el nivel de criminalidad brutal y despiadada que hoy nos toca
enfrentar. Ello implica, que, por ejemplo, en las ocasiones en que, nuestros
Carabineros de Chile o PDI, se sientan amenazados ante un potencial ataque en su
contra, puedan hacer uso de sus armas de reglamento, sin que luego, la constante
sea la que viven hoy, en donde por “poner el pecho”, terminan investigados,
acusados sin carga argumentativa, presos, humillados, perseguidos y tratados como
delincuentes. ¡Basta ya de eso!, casos tenemos por doquier.

Hoy tenemos un país tomado por narcos y terroristas, con zonas liberadas en donde
el Estado no ejerce mando, es decir un Estado fallido. Urge que reforcemos nuestra
inteligencia nacional y lo hagamos sin complejos y sin fantasmas.

Durante mi gobierno, nuestras policías no sólo tendrán respaldo político, sino que
técnico y jurídico.

Segundo. – A través de una consulta pública nacional, la sociedad analizará la
pertinencia de explorar una reforma legislativa que tenga como objeto aplicar penas
extremas (no sólo construcción de centros penitenciarios de extrema seguridad
aislados), según el grado de violencia y/o agresividad criminal, ejemplo:
homicidio por encargo, narcotráfico, terrorismo, violencia rural. El mayor respaldo
a la nueva ley antiterrorista. 

I. SEGURIDAD
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Utilizar todas las herramientas permitidas dentro del marco normativo
constitucional vigente para reprimir la delincuencia y en consecuencia aplicar el
máximo permitido por penas. De ser necesario, aplicaremos tantas veces sea
necesario la figura de Estado de Excepción según las condiciones ameriten.

Manifestaciones sociales sí, siempre y cuando no generen terror, no generen daños
contra la propiedad de terceros y tampoco contra los bienes públicos.

Tercero. - La Ausencia de una coordinación efectiva (continum) entre las
distintas instituciones que tienen que ver con una misma situación: policía detiene
a delincuentes, ministerio público los procesa, condena y juez libera por falta de
pruebas, errores en procedimientos o irreprochable conducta anterior (la antigua y
desvencijada puerta giratoria). -Revise Quinto punto al respeto-.

Cuarto.- Evidenciaré que hoy Chile tiene un Sistema de Justicia no garantista, es
decir, quién es sorprendido en una acción delictiva y tiene prontuario anterior u
órdenes de detención, automáticamente va preso por el doble de la pena
contemplada por los delitos que hubiese cometido. 

I. SEGURIDAD
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Quinto.- La hoja de vida de jueces, fiscales y en general de quienes administren
justicia, debería tener  anotaciones de mérito o demérito en función de su
actuación en cada caso, lo cual influirá a la larga en la progresión de su carrera
funcionaria.

Sexto.- Desarrollo de infraestructura penitenciaria en lugares inhóspitos. No
necesariamente en zonas alejadas de la ciudad. Nuestra preocupación no será la
confortabilidad de los antisociales.

Séptimo.- Volveremos a prácticas tradicionales pero efectivas de patrullaje en las
calles, cuyo efecto también es disuasivo, nos referimos a parejas de carabineros en
la vía pública. 

Ello incluye liberar a nuestras policías de labores administrativas. Se recogerá
experiencia internacional al respecto, de implementar vía concurso público un
Servicio de Atención Administrativa Policial (para civiles, previa capacitación de
3 meses y que desempeñen solo labores administrativas y auxiliares) en
comisarías, así liberaremos efectivos y estarán en las calles patrullando.

Nuestras policías estarán cuidándonos en la calle o realizando labores de
inteligencia, no realizando labores administrativas o auxiliares.

Octavo.- Se reitera, nuestras Fuerzas Armadas, de ser necesario bajo el orden
constitucional vigente, prestarán labores vinculadas a seguridad en las ocasiones
que la nación lo requiera.

Noveno.- Se potenciará el desarrollo de inteligencia nacional. De ser necesario se
someterá a consideración la reforma de la actual Agencia Nacional de Inteligencia.
 
Décimo .- No se permitirá vejación alguna para nuestras policías. El que las
insulta, se va detenido. Reitero, nuestras policías no sólo tendrán el respaldo
político, sino que también técnico y jurídico. Basta ya a la persecución de nuestros
carabineros. 

“Volveré a hacer que en Chile el respeto se imponga como norma de
convivencia”.

I. SEGURIDAD
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Chile agotó su capacidad migratoria, consecuencia de una política ideológica
contemplativa que permitió un ingreso desmedido de una población extranjera, sin
criterios básicos de elegibilidad, que se tradujo que hayamos recibido migrantes que en
efecto han aportado al país, pero también migrantes que convivían con el crimen, hasta
otros que son huestes de cárteles y de mafias transnacionales.

Mi propuesta es que seamos selectivos a quién le abrimos la puerta de nuestra casa.

Primero. - Chile para los chilenos y para los extranjeros que aporten al país.
 
Segundo. - Extranjero que agreda de cualquier forma (verbal o física) a nuestras
policías se le expulsa. No podemos seguir normalizando las agresiones. La casa se
respeta.

Nuestra administración agotará todas las vías necesarias para realizar expulsiones  de
extranjeros que hayan cometido actos criminales, eso incluye la violación de nuestras
fronteras.

Y, en caso extremo, que nos veamos en la obligación de tener que renunciar a algún
Pacto Internacional que, por el hecho de ser miembros y evidenciemos que el marco de
dicha instancia colisiona con nuestro libre actuar como nación para poder contener la
ola criminal, evaluaremos nuestra renuncia.

La población de migrantes ya representa el 10 % de la población en Chile. Hasta
2023 se estimaban en 1.918.583, lo que representa un alza del 4,5 % en relación
con 2022 y del 46,8 % desde 2018, según el informe de el Servicio Nacional de
Migraciones y el Instituto Nacional de Estadísticas de Chile.

II. MIGRACIONES
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II. MIGRACIONES
Dicho informe muestra que Chile no ha logrado contener el ingreso de extranjeros por
pasos no habilitados en los últimos años. Al contrario, evidencia un aumento de los
migrantes en situación irregular: de 10.375 en 2018 a 336.984 en 2023, quienes
representan un 17,6 % de los 1,9 millones de migrantes. 

Durante el 2023, la población extranjera en situación irregular es principalmente
venezolana, con 252.591 personas (75%), seguida de Bolivia (7,7 %), y Colombia
(5,0 %). Estos grupos concentran el 87,7 % del total de extranjeros en situación
irregular estimada.

Hoy el país es testigo de delitos importados no vistos jamás. En Chile se ha
profesionalizado el homicidio en sus caras más macabras, sicariato, extorsión y otras
modalidades siniestras que muestran el absoluto desprecio por la vida, entre ellas, el
descuartizamiento de víctimas cuyos restos humanos son dejados en bolsas negras en
las esquinas de nuestros barrios.

Entre los extranjeros imputados por homicidio en Chile, un 38,5% son de nacionalidad
venezolana, seguidos por los imputados de origen colombiano (25,2%). En tercer
lugar se ubican imputados sin información de nacionalidad (17%).

Entonces no es de extrañarnos que la percepción de inseguridad de la ciudadanía está
por sobre el 90% y creciendo. 

Aprendimos durante la contingencia internacional sanitaria que todo tiene aforo, los
países también.

Tercero.-Dada la actual situación de desborde migratorio, propondré la militarización
de las fronteras. Ello a fin de ampliar la cobertura de vigilancia, generar percepción
disuasiva y contribuir de manera directa a la labor que seguirá realizando Carabineros
de Chile. 
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Exterminar la lacra de la corrupción que
nos ha corroído institucional y
estructuralmente, por ello, estamos
convencidos de la necesidad de hacer una
“limpieza” con extrema pulcritud. “Las
escaleras,” serán barridas desde arriba
hacia abajo, empezaremos por las cabezas
y rodarán de ser necesario.

No habrá ni un espacio para jueces,
fiscales, ni cualquier otro funcionario
público que promueva, invite, o provoque
situaciones de cohecho. 

De la misma manera, serán denunciados y
puestos a disposición de la justicia,
aquellas personas naturales o jurídicas que
provoquen la situación expuesta, incluso,
si algún funcionario de nuestro gobierno
se viera involucrado en alguna situación
como las descritas.

Lo anterior, será promovido vía campaña
social que evidenciará los rostros de la
corrupción.

III. CORRUPCIÓN
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IV. CRECIMIENTO 
ECONÓMICO
En algún momento fuimos considerados el jaguar de
América, momentos económicos en los que crecíamos en
promedio por sobre el 4% entre los años 2025 y 2014.
Hoy la realidad es otra, muy distinta, durante el 2023 el
PIB fue de 0.2%, la demanda interna se ajustó como
consecuencia del endurecimiento de las políticas
macroeconómicas después de la pandemia. 

El desempeño del mercado laboral aún no ha retornado a
los niveles previos al brote de COVID-19. La tasa de
desempleo se mantuvo en un porcentaje alto de 8,5 %.
Las brechas de género en el mercado de trabajo siguen
siendo pronunciadas: la participación de las mujeres en la
fuerza laboral asciende al 52,6 % en comparación con la
participación de los hombres del 71,4 %. La inflación
cerró el periodo 2023 con una inflación de 3,9% ha
interanual en 2023, después de la aplicación de una
política monetaria restrictiva y la disminución de las
perturbaciones de la oferta.[1]

Para el actual periodo se estima que nuestro crecimiento
sea de alrededor del 2%, con una inflación por encima del
4%, en resumen, nos estamos acostumbrando a mantener
crecimientos nimios.

Propongo discutir el porcentaje del Impuesto al Valor
Agregado IVA. Concretamente, evaluar descender en dos
puntos el IVA de 19 a 17% para sectores que acrediten
necesidad de mayor dinamismo.

No contemplo reducir renta a gran empresa. Si contemplo
que las utilidades reinvertidas se encuentren exentas del
pago de impuestos. Mayor fiscalización norma general
anti-elusión. Impuestos verdes, siempre y cuando se
establezca gradualidad. Desarrollaré los mayores esfuerzos
para explorar zonas francas de atracción de inversión.
Renta diferenciada, gradual para emprendedores.
Incentivar utilización de billetera electrónica.

21
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[1] Banco Mundial, Chile Panorama General,
https://www.bancomundial.org/es/country/chile/overview#:~:text=El%20PIB
%20real%20aument%C3%B3%20un,al%20brote%20de%20COVID%2D19. 



IV. CRECIMIENTO 
ECONÓMICO

Por tanto, para dinamizar nuevamente el crecimiento de Chile, nuestra
propuesta tendrá como líneas de intervención las siguientes:

1. Entregar señales concretas a la comunidad internacional, de certeza
jurídica, orden interno, estabilidad económica y política, para volver a
recuperar el espacio que teníamos ganado como destino de atracción de
inversión extranjera.

2. Evaluar definición y elección de polos industriales productivos que
puedan ofrecer beneficios tributarios reducidos (exenciones porcentuales
en renta), a fin que convoquen inversión extranjera y nacional.

3. Reducción de impuestos en sectores productivos no convencionales, con
el objeto de hacer más atractivo al país, respecto de lo que podría ser otra
latitud. Recordemos la permanente salida no solamente de capitales
internacionales, sino que nacionales (ejemplo celulosa, forestal).

4. Fomento del empleo, con foco en los jóvenes y mujeres. Aportar por el
desarrollo de un programa de inducción laboral promovido a través de una
iniciativa público – privada.

5. Reducción del déficit fiscal. Eficiencia en el gasto público y evaluar
implementar una política más austera en materias de orden fiscal.

22
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IV. CRECIMIENTO 
ECONÓMICO

6. Desarrollo minero y energético, sustentable, sostenible y amigable con el
medio ambiente. Empezar a desarrollar espacios de análisis para promocionar una
producción minera conjunta con países que comparten la franja minera natural.
Revisar normativa vinculada a permisología orientada a proyectos de exploración,
de igual forma plazos.

7. Fortalecer el sector agrícola. Desde la incorporación de nuevas tecnologías y
procesos de producción más eficientes, hasta una mayor estrategia de promoción
comercial internacional, apoyada por el organismo de promoción de exportaciones
de Chile.

8. Mayor desarrollo de Ciencia y Tecnología, a través de entidad en la que
participen premios nacionales en las distintas especialidades y uno o dos
representantes del CRUCH (Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas)
cuerpo colegiado que deberá calificar las diversas propuestas sobre la materia,
adjudicando los recursos necesarios (o parte de ellos) para la ejecución de las
propuestas, las cuales deben tener como pie forzado su integración con las
políticas de desarrollo generales del gobierno, no es sólo investigar por investigar,
sino una investigación que apunte directamente a solucionar políticas de Estado. 

Tenemos que lograr que Chile retome una senda de crecimiento de 5% en
promedio. La única forma de generar y dinamizar la economía, con optimismo,
confianza y, sobre todo, seguridad.

23

El texto del párrafoEl texto del párrafo



V. SALUD
Hoy estamos en un escenario en el que son miles las familias desprotegidas, que no
cuentan con salud digna, pensiones acordes al que fue su ingreso promedio laboral y
acceso a educación propia de un país que pertenece a la OCDE.

En consecuencia proponemos las siguientes acciones:

Primero.- Acabar con las listas de espera, no es digno para quienes requieren atención
con diagnósticos complejos estén en una espera agobiante. Evaluaremos la factibilidad
que al igual que en otras latitudes, los diagnósticos más complejos, el paciente tenga la
oportunidad de atenderse en el sector privado a través de un subsidio.

Segundo.- Un sistema de salud universal basado en derechos, con foco en acceso
universal a la salud pública con calidad y dignidad, redituará en el fortalecimiento de la
legitimidad democrática.

Tercero.- Proponer una discusión técnica - social, respecto de crear una aseguradora
nacional con mayor eficiencia que FONASA.

Cuarto.- De igual forma, propondremos la revisión del régimen de ISAPRES, mientras
más se transparente el bolsón de afiliados, así como las siniestralidades de estos con el
sector privado, existirán mayores posibilidades de competencia en beneficio de los
usuarios. En la misma línea, explorar la posibilidad que las ISAPRES puedan desarrollar
su propia infraestructura hospitalaria. Incorporar cobertura al 100% por salud mental.

Quinto.- Política de Estado en materias de lo que significaría promover una forma de
vida saludable, que apueste a generar conciencia y eventualmente un cambio en hábitos
de vida que tengan impacto real en la salud.

Sexto.- Fomentar el desarrollo de mayor infraestructura hospitalaria y de atención clínica
para procedimientos menores o primarios. 

Séptimo.- Un punto que será analizado con profundidad es la derivación de hospitales
públicos a clínicas privadas.

El texto del párrafoEl texto del párrafo
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VI. PENSIONES

Reforma de 180 grados sistema. Modelo de AFP tal cual está hoy no resiste
análisis. No al pago de comisiones sin rentabilidad. Rango edad revisable.
Discusión sobre disponibilidad de uso del 94% fondos AFP al jubilar, o en caso
de enfermedades terminales.

Primero.- El sistema de pensiones requiere una reforma urgente, a lo menos de
180 grados, particularmente las AFP, que sólo deberían cobrar comisiones
siempre y cuando la administración del fondo haya generado rentabilidad, hasta
evaluar la potencialidad de crear distintos instrumentos financieros que sean
capaces de rentar tanto o mayor que las mismas Administradoras de Fondos de
Pensiones.

Segundo.- Por otro lado, los afiliados son los responsables de sus fondos en la
más amplia acepción del término “responsables”, por ejemplo, ellos deberían
decidir si al momento de su jubilación, es decir al cumplir el límite de edad para
jubilar, el afiliado deberá tener la libertar de decidir si retira el grueso del fondo
para las razones que estime conveniente. Podrá analizarse la posibilidad de dejar
un porcentaje del fondo en cuestión para materias de salud pública.

Tercero.- Otro aspecto para revisar con urgencia, son los rangos de edad de los
jubilados que son considerados por la AFP, al momento de repartir el fondo
acumulado en una proyección de rango abierto de vida, que incidirá en que el
monto mensual a percibir sea lo menos representativo.

Si lo que estamos buscando es calidad, trabajemos en ellos, imagínese el caso de
una persona cuyo fondo acumulado no resistiría al licuarse en 360 meses (es
decir, con una esperanza de vida proyectada hasta los 90 años).
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VII. EDUCACIÓN

Es innegable afirmar que uno de los pilares
del desarrollo de un país es la educación.
Por tanto, es una prioridad del gobierno que
debe ir en consonancia con los objetivos que
como país debemos trazar.

Un primer aspecto esencial es que debemos
imaginar, pensar y diseñar (hay varios
mecanismos participativos para ello) cual es
el país que queremos para el 2050 (o más)
y las fortalezas que tenemos para alcanzar
esos objetivos y consecuentemente las
debilidades. Debemos pensar, a la luz de
nuestro inventario-país definir nuestras
fortalezas y vocaciones que nos permitirán
seguir participando como un ente activo en
la economía mundial y como todos los
desafíos que plantea la Inteligencia Artificial
IA entre otros avances, los convertimos en
herramientas de utilidad y no necesariamente
en consumidores de lo que se nos quiera
entregar para nuestro desarrollo y uso.

Hoy es innegable que nuestro sistema
educativo actúa un poco al margen de lo que
la sociedad chilena actual requiere y más
aún lo necesario para insertarnos en el
campo internacional y sus variadas ofertas,
oportunidades y demandas.
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Sabemos que la educación básica (8 años) deja un resultado enciclopedista, con
pocas habilidades desarrolladas porque todo viene en pequeñas dosis y no se
completa un ciclo que deje a los alumnos con habilidades más plenas. La
educación básica debe ser eso: básica, los anclajes y enganches del niño o niña
en sus primeros años van a determinar irremediablemente su futuro. 

A esto se debe sumar en que no hay integralidad curricular, cada ramo lleva su
propio desarrollo independientemente de los demás y los alumnos no perciben el
sistema como un todo integrado sino como parcialidades de distintos tópicos pero
que no tienen un hilo central o conductor. Es necesario buscar los puntos de
contacto entre las matemáticas, la historia, las ciencias naturales, la educación
cívica, la educación física, la filosofía, etc., siendo la primera premisa que todo
apunta a nuestra integralidad como seres humanos y que debemos actuar en
consonancia. Este es un elemento clave.

Nuestra educación está a años-luz de lo que el país realmente necesita y el
titánico esfuerzo de profesoras, profesores y auxiliares de la educación se diluye
en un resultado que para el alumno no le aportó mucho. Y después debe buscar
alternativas en la enseñanza media que llamamos con cierta rimbombancia
"científico-humanista" de la cual al cabo de 4 años le sirve para postular a una
universidad o Centro de Formación Técnica - CFT para constatar que después de
12 años de estudio sabe un poco de todo y mucho de nada.

VII. EDUCACIÓN
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A su vez la educación técnico profesional (escuelas agrícolas, industriales,
comerciales y artísticas) es una especie de pariente pobre del resto del sistema y
no ha sabido evolucionar con el tiempo, a pesar del decreto 954 (2015) que
aprueba planes y programas diferenciados para la Educación Técnico Profesional
y que contempla en algunas prácticas profesionales 450 horas (alrededor de 5
semanas de práctica) a esto se debe sumar las diferencias abismales en cuanto a
recursos tecnológicos disponibles en las instituciones del Estado vs la realidad.
(hasta no hace mucho algunos de los liceos profesionales tenían dibujados en los
pupitres los teclados de los computadores).

Quizás el puente más difícil de conectar es el de la formación en general con las
necesidades y ofertas de la empresa, lo cual implica que deben formarse
asociaciones educativas/empresariales de manera que el Sistema Educativo en
general sea el proveedor natural de las necesidades de la empresa y del mundo
laboral en general.

La otra reforma sustantiva es de la Educación Superior, nuestro país es de los
pocos en el mundo que tiene carreras de duración de 6 o más años, si se analizan
las mallas curriculares y se tiene en mente el objetivo básico de cada carrera
profesional (integrar un profesional debidamente especializado a su área de
desempeño), bastaría con tres o cuatro años para lograr ese producto. Lo demás
puede tener el carácter de talleres o subespecializaciones, que además tendrían un
carácter de post título o post grado.

La idea es hacer una reforma sustantiva, gradual y consensuada en sus aspectos
más primordiales. Lo que no puede dejar de reflejarse es el tipo de sociedad a
que aspiramos: más justa, más solidaria, más equitativa y con un acceso
adecuado a las oportunidades que el país ofrece a sus habitantes. Todo cambio
proviene de la educación, eso es innegable.

VII. EDUCACIÓN
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VII. EDUCACIÓN

Por otro lado, una de las principales problemáticas de la educación, es la
deserción existente consecuencia de la desilusión de los docentes con el modelo
educacional, el alejamiento de los alumnos de las aulas, sumado a un desinterés
creciente por estudiar.

El incremento de los niveles de violencia y agresividad nunca vista, no sólo entre
alumnos, sino que extensivo a profesores y por cierto una tentadora oferta
dirigida a estudiantes menores de edad que convive con lo delictual motivada en
gran parte por la presencia de cárteles de narcotraficantes.

Lo anterior, se suma a la discusión permanente de gratuidad en la educación y
calidad en el servicio prestado.
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VII. EDUCACIÓN
Por tanto, a continuación, mencionamos algunos lineamientos generales con los
que abordaremos la problemática expuesta:

Primero.- Recoger experiencias extranjeras, como la norteamericana, en donde
ante la presencia de pandillas y cárteles en las escuelas, se decidió realizar
esfuerzos conjuntos de control de cuadrantes, así como también espacios de
diálogo entre la policía de la circunscripción y el centro educativo.

Segundo.- La eventual ampliación de la gratuidad será considerada atendiendo
motivos justificados que evidencien no solo la carencia de recursos, además del
desempeño del educando, motivación y aporte social. 

Tercero.- Fortalecer la Ley de Carrera Docente, no sólo en materias salariales,
sino que, además, atendiendo las condiciones de desborde criminal, entregar a los
profesores las condiciones mínimas de seguridad para que puedan desempeñar su
labor docente

Cuarto.- Incorporación de tecnología de punta acorde al momento actual.

Quinto.- Desarrollo de infraestructura y apuesta por el desarrollo de colegios
públicos de alto rendimiento, con modalidad de internado. Ingreso vía concurso
público.

Sexto.- Libertad de enseñanza, sin que esta colisione con la formación propia de
cada familia, en cada hogar. 

Séptimo.- Fortalecimiento de la identidad nacional de manera transversal, es
decir, desde la educación básica hasta la media sin excepción.

Octavo.- Evaluación de incorporación de ramo en calidad de obligatorio de
civismo.
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VIII. UNIDAD 
NACIONAL
Apostaremos a través de una campaña país, en cerrar la cicatriz que nos divide,
que nos polariza. No podemos seguir siendo una sociedad fracturada. 

Nuestra apuesta es por la unidad nacional.

En razón de lo expuesto manifiesto:

Que, por todo lo anterior, y confiado en que son las sociedades las que se auto
regulan, por cierto, que en razón de una carga valórica vinculada a lo ético –
moral, sumado al hecho de que son éstas las que proponen mejoras encarnadas en
sus miembros; he creído oportuno presentar esta iniciativa cívica, cuya
pretensión natural, es convertirla en una candidatura presidencial de carácter
independiente, pues nadie puede resistirse al bien común, de cara al próximo
proceso electoral, programado para noviembre del año 2025. 

El bien común afirma que lo humano y lo común tienen primacía sobre lo
particular y lo individual. El bien común es el principio de la democracia y la
ciudadanía.

Una cruzada que llevo con civismo y amor y valor por Chile, que confío que
detrás de mi primer paso, tendré conmigo un ejército de valientes chilenos
apostando por un cambio, para demostrarle al mundo que podemos hacer política
de manera diferente, que podemos hacer las cosas bien, con las manos limpias,
donde el gobierno sea para servir a los chilenos y no al revés. 

Chilena, chileno, que me lee y me escucha de norte a sur en Chile y hasta lo más
recóndito del mundo, aquí no apostamos a ganar una carrera presidencial,
apostamos a hacer de mi gobierno el mejor gobierno que ha tenido la historia de
Chile, poner a los chilenos al centro y, a Chile en el ojo del mundo nuevamente,
apostamos por hacer historia. Juntos podemos hacer historia.

Los invito a sumarse a esta cruzada por amor a la patria. 

#LimpiaremosNuestraCasa #Escaffi2026 #SomosMillonesConEscaffi

Redes Sociales:
X @CarlosEscaffiR YouTube: Relaxiona Internacional / Escaffi2026; TikTok:
Escaffi2026; Instagram: Escaffi2026; Web: www.escaffi2026.cl 31
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“UN CISNE NEGRO,
EL PRÓXIMO PRESIDENTE

DE CHILE.”
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https://www.biobiochile.cl/noticias/opinion/columnas-bbcl/2024/11/05/un-cisne-negro-el-proximo-
presidente-de-chile.shtml 
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FIRMA AQUÍ

Chilena y chileno valiente

CONOCE MÁS

WWW.ESCAFFI2026.CL

Para ingresar la candidatura
independiente ante el  SERVEL

NECESITAREMOS FIRMAS 

SÚMATE
A ESTA

CRUZADA
POR AMOR

A LA PATRIA

SÚMATE
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“Necesito aproximadamente 36,000

firmas para inscribir mi candidatura
presidencial independiente ante el

SERVEL.”

https://patrocinantes.servel.cl/auth/login






carlos escaffi, postulante
a candidato presidencial

DE CARA A LAS ELECCIONES 
PRESIDENCIALES 

CHILE 2025


